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RSU/SAD #37 

Manual del Título I 
 
 
 
 
 

 

 
 

2023-2024 
 
 
 

Título 1 Fechas de las reuniones del personal 
 

7 de septiembre a través de Zoom, 16 de noviembre @ DWM, 8 de febrero a través 
de Zoom, 9 de mayo @ DWM 
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Servicios del Título I 
 

RSU/SAD #37 actualmente opera en todo el distrito como un modelo de asistencia 
dirigida al Título I. 
Solo los estudiantes identificados como estudiantes de Título 1 que utilizan los siguientes 
criterios de identificación pueden recibir servicios bajo la Ley Cada Estudiante Triunfa 
(ESSA).   
 

Criterios de identificación 
  

1. Estudiantes que no obtienen puntajes competentes o superiores en las pruebas 
estatales 

2. Estudiantes que no aprueban las evaluaciones locales en lectura y/o matemáticas 
3. Estudiantes recomendados para asistencia de Título 1 por el Equipo de Asistencia 

Estudiantil (SAT) del edificio. 
4. Estudiantes recomendados para asistencia basada en el rendimiento en el aula 
5. Estudiantes cuyos padres han identificado dificultades estudiantiles y han 

solicitado asistencia del Título 1 
6. Los estudiantes deben cumplir con uno de los criterios anteriores para calificar 

para los Servicios del Título I 
 

       Responsabilidades del técnico educativo 
 
1. Los estudiantes identificados recibirán asistencia de técnicos educativos en la(s) área(s) de necesidad 
identificada(s) (lectura y/o matemáticas). Se debe obtener el permiso escrito de los padres / tutores para que 
los estudiantes reciban apoyo. Los técnicos deben enviar formularios de permiso a casa (ver página 11).  
Los formularios firmados deben guardarse en las carpetas de estudiantes del Título I. 
 
2. Los técnicos educativos son responsables de mantener las carpetas individuales de los estudiantes del 
Título I actualizadas y en orden (ver páginas 9 y 10).  También deben presentar una lista de todos los 
estudiantes del Título I al administrador del edificio después de la identificación del estudiante y 
nuevamente en la primavera. 
 
3. Los técnicos educativos seguirán las pautas establecidas por el maestro para el apoyo al estudiante a 
través de la hoja de objetivos del estudiante (ver página 12). 
 
4. Los técnicos educativos completarán un informe de los padres cada trimestre para enviarlo a casa con la 
boleta de calificaciones (consulte la página 13).  Las copias de estos informes deben archivarse en las 
carpetas acumulativas y de estudiantes del Título I. 
 
5. Los técnicos educativos son responsables de proporcionar datos para el informe de desempeño 
federal del distrito (ver página 20).  Este formulario debe ser aprobado y firmado por el director del 
edificio y luego enviado a la Coordinadora del Título I (Lorna Greene) antes del 9 de mayo. 
 
6. Los técnicos educativos planificarán y facilitarán dos noches familiares; uno en otoño y el otro en 
primavera. El propósito de estos eventos es informar a las familias sobre las ofertas del Título I y recopilar 
sus aportes, ideas y apoyo para la programación.  Cada escuela tendrá fondos (cantidad por determinar) 
para ayudar con estos eventos.  Cualquier suministro o material necesario para las noches familiares debe 
imprimirse en un formulario de solicitud y enviarse al Coordinador del Título I antes del evento. 
 
7. Los técnicos educativos entregarán folletos informativos del Título 1 (ver páginas 21-24) y encuestas 
familiares en las noches familiares de otoño y primavera (ver página 19).  Las encuestas completadas deben 
proporcionarse al Coordinador del Título I una vez finalizadas. 
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Deberes adicionales 

 
Sección 1115(d): Un paraprofesional puede asumir tareas limitadas que se asignan a personal similar en la 
escuela que no está trabajando en el programa del Título I.  Estos deberes adicionales no deben crear 
barreras para el personal del Título I ni afectar significativamente su disponibilidad para proporcionar la 
instrucción suplementaria a los estudiantes identificados del Título I para los cuales fueron contratados. 
 

Certificación de Tiempo  
 

Todos los miembros del personal por hora pagados por el gobierno federal deben presentar una hoja de 
tiempo quincenal que certifique el número de horas que pasan trabajando en actividades permitidas bajo el 
programa federal específico (consulte la página 14).   
 
Todo el personal totalmente remunerado financiado con fondos federales certificará dos veces al año que se 
les pagó el 100% con fondos federales y realizaron actividades permitidas del programa utilizando los 
formularios de Certificación Semestral. (ver páginas 15 y 16) 
 
Todo el personal financiado por división certificará mensualmente el porcentaje de tiempo real dedicado a 
realizar cada puesto u objetivo de costos utilizando un Informe de actividad del personal para garantizar 
que la nómina se alinee.  
 
 

Compromiso familiar 
El procedimiento de participación familiar debe instituirse en cada uno de los edificios 
que prestan servicios del Título 1. Este procedimiento se incluirá en el manual de la 
escuela, al igual que la política de la junta escolar con respecto a los Servicios del Título 
I.  Los manuales se envían a casa a todos los padres/tutores al comienzo del año escolar 
(ver pág. 4). 
 

Pactos entre el hogar y la escuela 
Una copia del pacto se encuentra en el manual escolar y se distribuye a los padres de los 
estudiantes de Título 1 (ver páginas 5 y 6). 
 

Notificación de personas sin hogar 
La notificación sobre los servicios para estudiantes sin hogar se enviará a casa a los 
padres a través del manual del estudiante (consulte la página 17). 
 

FERPA 
 
El texto completo de la declaración de FERPA se proporciona a los padres a través del 
manual del estudiante (consulte la página 7). 
 

NOTIFICACIÓN HQT 
 
Al comienzo de cada año escolar, los padres deben ser informados sobre su derecho legal 
a preguntar sobre las calificaciones de los maestros (ver página 18). 
 
Los padres también serán notificados si un maestro que no es HQT enseña a su hijo 
durante cuatro o más semanas (ver página 19). 
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POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN FAMILIAR (actualizado el 8-17-20) 
(incluido en los manuales y entregado a los padres en las noches familiares) 

 
Las escuelas secundarias DWM, HES, MES & Narraguagus: 

 
1. Involucrar a la familia en la planificación, revisión y mejora de la política de 

participación familiar de la escuela, de manera organizada, continua y oportuna. 
La escuela tendrá al menos dos noches familiares de Título I cada año escolar. 
Estos eventos girarán en torno a actividades y estrategias de lectura y matemáticas 
que apoyen, fomenten y mejoren el aprendizaje de los estudiantes.  

 
2. Celebre una reunión anual de Título I después de la Casa Abierta anual de la 

escuela para informar a las familias sobre la participación de la escuela en el 
Título 1 y explicar los requisitos del Título 1 y el derecho de las familias a 
participar en los programas del Título 1. La escuela ofrecerá un número flexible 
de reuniones adicionales de participación familiar durante las conferencias de 
padres / maestros, después de las ceremonias de premiación o en otros horarios 
flexibles para que la mayor cantidad posible de familias puedan asistir. La escuela 
invitará a estas reuniones, a través de cartas y avisos, a todas las familias de niños 
que participan en el Título 1 y los alentará a asistir.  

 
3. Proporcionar información a las familias de los estudiantes del Título 1 en un 

formato comprensible y uniforme, incluidos formatos alternativos a solicitud de 
las familias con discapacidades, y en la medida de lo posible, en un idioma que 
las familias puedan entender. 

 
4. Proporcionar a las familias de los estudiantes del Título 1 información de manera 

oportuna sobre los programas del Título 1 que puede incluir una descripción y 
explicación del plan de estudios de la escuela, las formas de evaluación 
académica utilizadas para medir el progreso de los niños y los niveles de 
competencia que se espera que alcancen los estudiantes. Esta información estará 
en el manual del estudiante, enviada a casa a las familias de los estudiantes del 
Título I y disponible en la escuela. 

 
5. A petición de las familias, proporcionar oportunidades adicionales para reuniones 

para que las familias formulen sugerencias y participen, según corresponda, en las 
decisiones sobre la educación de sus hijos. La escuela responderá a tales 
sugerencias tan pronto como sea posible.  Las familias tendrán la oportunidad de 
reunirse con el personal durante las conferencias de noviembre y abril.  Las 
familias recibirán una encuesta anual para recopilar comentarios sobre nuestra 
programación del Título I. 

 
6. Proporcione a cada familia un informe trimestral individual del estudiante sobre el 

desempeño de su hijo en matemáticas, artes del lenguaje y lectura. 
 



 5 

7. Proporcione a cada familia un aviso oportuno cuando su hijo haya sido asignado o 
haya sido instruido durante cuatro o más semanas consecutivas por un maestro 
que no esté altamente calificado en el sentido del término bajo las regulaciones 
del Título 1. 

 
 
 

 
PACTO CASA-ESCUELA  

(incluido en los manuales del estudiante, entregado a los padres en las noches 
familiares y enviado a casa con los estudiantes) 

 
Las escuelas secundarias Daniel W. Merritt, Harrington Elementary, Milbridge 
Elementary, Narraguagus Junior High y las familias de los estudiantes que participan en 
actividades, servicios y programas financiados por el Título 1 de la Ley de Educación 
Primaria y Secundaria están de acuerdo en que este pacto describe cómo las familias, las 
escuelas y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento 
académico de los estudiantes y los medios por los cuales las escuelas y las familias 
construirán y desarrollarán una asociación que ayudará los niños alcanzan los altos 
estándares de Maine. 
 

Responsabilidades escolares 
 
DWM, HES, MES y NJSHS : 
 

1. Proporcionar un currículo e instrucción de alta calidad en un ambiente de 
aprendizaje efectivo y de apoyo que permita a los niños participantes cumplir con 
los estándares de rendimiento estudiantil de Maine de la siguiente manera: 

a. Definiendo aprendizajes esenciales con evaluaciones de distrito basadas en 
los Estándares Básicos Comunes; 

b. Al seleccionar un plan de estudios que se alinee estrechamente con los 
Estándares Básicos Comunes;  

c. Mediante el uso de estrategias de mejores prácticas en la implementación 
del currículo; 

d. Participando en Comunidades de Aprendizaje Profesional para 
proporcionar apoyo profesional continuo para la enseñanza; y  

e. Apoyando a los estudiantes en el logro de comportamientos que 
promuevan el aprendizaje para todos. 

 
2. Celebre conferencias de padres y maestros dos veces al año durante las cuales se 

discutirá este pacto en lo que se refiere al logro individual del niño.  
a. Las conferencias se llevarán a cabo al final del primer y tercer período de 

clasificación. Generalmente, estas conferencias se llevan a cabo en 
noviembre y abril. 

 
3. Proporcione a las familias informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos. 

a. Los informes trimestrales de progreso de los estudiantes se enviarán a 
casa.  Otros contactos pueden proporcionarse a través de avisos por correo 
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electrónico, notas a casa y contacto con los padres antes o después de la 
escuela o por teléfono. 

 
4. Proporcionar a las familias un acceso razonable al personal.  

a. Las familias pueden esperar que un maestro u otro personal responda 
dentro de un período de tiempo razonable, generalmente dentro de la 
semana, a una solicitud de los padres para una reunión. 

 
5. Proporcione a las familias oportunidades para ser voluntarios y participar en la 

clase de sus hijos y para observar las actividades del aula. 
a. La notificación mensual de los próximos eventos se proporcionará 

mediante boletín informativo o calendario escolar.  Se anima a las familias 
a participar. Las familias pueden solicitar una hora y fecha para observar 
las actividades del aula. 

 
Responsabilidades familiares 

 
Nosotros, como familias, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes 
maneras: 
 

1. Nos aseguramos de que nuestros niños lleguen a la escuela a tiempo y listos para 
aprender. 

 
2. Programaremos reuniones, citas médicas, vacaciones familiares y eventos 

familiares para no interferir con el año académico.  
 

3. Supervisaremos la tarea de nuestros hijos y les proporcionaremos un entorno que 
no les distraiga para hacerlo. 

 
4. Animaremos a nuestros hijos a leer. 

 
5. Fomentaremos la curiosidad y el interés de nuestros hijos por el mundo. 

 
6. Limitaremos la televisión, los juegos de computadora y el uso de Internet a 

cantidades razonables (recomendado por la Asociación Americana de Pediatría, 
una hora al día). 

 
7. Vamos a ser voluntarios en la escuela tanto como sea práctico. 

 
8. Apoyaremos la participación de nuestros hijos en actividades relacionadas con la 

escuela. 
 

9. Asumiremos un papel activo en la promoción del interés superior de nuestros 
niños. 

 
10. Tomaremos decisiones académicas basadas en recomendaciones académicas y en 

los mejores intereses de nuestros estudiantes. 
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Responsabilidades del estudiante 
 
Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro 
rendimiento académico y alcanzar los altos estándares de Maine al: 
 

1. Asumiremos la responsabilidad de nuestro aprendizaje y pediremos ayuda cuando 
necesitemos ayuda. 

 
2. Completaremos las tareas, incluida la tarea, de manera oportuna.  

 
3. Haremos nuestra tarea y leeremos todas las noches. 

 
4. Entregaremos a nuestras familias y otros adultos responsables todos los avisos y 

notas enviados a casa desde la escuela. 
 

5. Seguiremos las reglas y expectativas de la escuela para mejorar el ambiente  
     para todos los estudiantes. 
  

 
 
 

 
Notificación de derechos en virtud de FERPA 

 
La Ley de derechos educativos y privacidad de la familia otorga a los padres y 
estudiantes mayores de 18 años ciertos derechos con respecto a los registros educativos 
del estudiante. Son los siguientes: 
 

1. El derecho a inspeccionar y revisar los registros del estudiante dentro de los 45 
días posteriores al día en que MSAD # 37 recibe una solicitud de acceso. 
 
Los padres o estudiantes elegibles deben presentar al director de la escuela una 
solicitud por escrito que identifique los registros que desean inspeccionar. El 
director hará arreglos para el acceso y notificará al padre o estudiante elegible de 
la hora y el lugar donde se pueden inspeccionar los registros. 
 

2. El derecho a solicitar la enmienda de los registros educativos del estudiante que el 
padre o el estudiante elegible crea que son inexactos o engañosos. 
 
Los padres o estudiantes elegibles pueden pedirle a MSAD # 37 que modifique un 
registro que creen que es inexacto o engañoso. Deben escribir al director de la 
escuela, identificar claramente la parte del registro que desean cambiar y 
especificar por qué es inexacto o engañoso. 
 
Si MSAD #37 decide no enmendar el registro según lo solicitado por el padre o 
estudiante elegible, MSAD #37 notificará al padre o estudiante elegible de la 
decisión y les informará de su derecho a una audiencia con respecto a la solicitud 
de enmienda. Se proporcionará información adicional sobre los procedimientos de 



 8 

audiencia al padre o estudiante elegible cuando se le notifique el derecho a una 
audiencia. 
 

3. El derecho a consentir la divulgación de información de identificación personal 
contenida en los registros educativos del estudiante, excepto en la medida en que 
FERPA autorice la divulgación sin consentimiento. 

 
Una excepción, que permite la divulgación sin consentimiento, es la divulgación a 
funcionarios escolares con intereses educativos legítimos. Un funcionario escolar 
es una persona empleada por la unidad escolar como administrador, supervisor, 
instructor o miembro del personal de apoyo (incluido el personal médico o de 
salud y el personal de la unidad de aplicación de la ley); una persona que sirve en 
la junta escolar; una persona o compañía con quien la unidad escolar ha 
contratado para realizar una tarea especial (como un abogado, auditor, consultor 
médico o terapeuta); o un padre o estudiante que sirve en un comité oficial, como 
un comité disciplinario o de quejas, o que ayuda a otro funcionario escolar a 
realizar sus tareas. 
 
Un funcionario escolar tiene un interés educativo legítimo si el funcionario 
necesita revisar un registro educativo para cumplir con su responsabilidad 
profesional. 
 
Previa solicitud, MSAD #37 divulga registros educativos sin consentimiento a los 
funcionarios de otro distrito escolar en el que un estudiante busca o tiene la 
intención de inscribirse. 
 
 
MSAD # 37 puede hacer pública a su discreción información de identificación 
personal de los registros educativos de un estudiante sin el consentimiento de los 
padres si la información ha sido designada como información de directorio por la 
escuela. La información del directorio incluye la participación del estudiante en 
actividades y deportes oficialmente reconocidos, el peso y la altura de los atletas, 
los honores y premios recibidos, y otra información generalmente no se 
consideraría dañina o una invasión de la privacidad si se divulgara. 
 
Dicha información no se divulgará si el padre del estudiante informa a la unidad 
escolar por escrito antes del 1 de julio para la próxima escuela sí o dentro de los 
30 días posteriores a la inscripción, lo que ocurra más tarde, que dicha 
información no se designará como información de directorio con respecto a ese 
estudiante. 
 

4. El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los 
Estados Unidos con respecto a supuestos incumplimientos por parte de MSAD # 
37 de cumplir con los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección de la oficina 
que administra PERPA es: 

 
Oficina de Cumplimiento de Políticas Familiares 
Departamento de Educación de los Estados Unidos 
400 Maryland Avenue, S. W. 
Washington, DC 20202-4605 
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Directrices para las carpetas de alumnos del Título I 

al 19-7-23 
 

Los técnicos educativos son responsables de mantener las carpetas individuales de los 
estudiantes del Título I actualizadas y en orden.  Las carpetas contendrán lo siguiente: 
 

1. Hoja de trabajo del estudiante del Título I  
2. Copia de la carta de identificación del estudiante que se envió a casa  
3. Carta de identificación del estudiante firmada por el padre / quardian 
4. Hojas de objetivos de los estudiantes 
5. Informes trimestrales de progreso de los estudiantes 
6. Copias de 2 evaluaciones locales o pruebas de inventario en áreas de 

identificación (lectura y / o matemáticas) 
7. Copia del Hogar - School Compact 
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RSU/SAD #37 
Hoja de trabajo del estudiante del Título I 

 
 
Student______________________________________________ Grade_____________ 
 
Título I Staff______________________________________________________________ 
 
 
 
Área de servicio (marque uno o ambos)     Lectura             Matemática 
Tipo de servicio (marque uno o ambos)     Grupo   Individual 
Cantidad de tiempo (círculo uno)  1 – 2 veces por semana  3-5 veces por semana 
            
           

Acción Fecha 
Carta de identificación del estudiante enviada a 
casa al padre / tutor 

Enviado: 
Recibido de vuelta con firma: 
 

La copia del Pacto de Escuelas en el Hogar está 
en la carpeta 

 

La hoja de metas del estudiante se completa y se 
coloca en la carpeta (actualizada según sea 
necesario) 

 
 

Copias de 2 evaluaciones locales o pruebas de 
inventario están en carpeta (en área/áreas de 
identificación) 

 

Informe de progreso enviado a casa Trimestre 1  
 

Informe de progreso enviado a casa Trimestre 2  
 

Informe de progreso enviado a casa Trimestre 3  
 

Informe de progreso enviado a casa Trimestre 4  
 

 
Contacto familiar / inquietudes: ____ 
 
Comentarios del personal: 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 
 

Actualizado 7-
19-23 
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Carta de Identificación del Estudiante de Servicios del Título I 
RSU/MSAD 37 

 
 
    Fecha:________________________  
 
 
 

Queridas familias, 

 Cada año revisamos el progreso de los estudiantes y needs. Con base en los puntajes de las 

pruebas estandarizadas, las evaluaciones locales, el rendimiento en el aula y los aportes de los maestros y / 

o padres, hemos determinado que ___  

 

 Uno de nuestros técnicos educativos proporcionará apoyo suplementario bajo la supervisión del 

maestro del aula. Estos servicios se proporcionarán según sea necesario. Recibirá un informe trimestral 

sobre El progreso de su estudiante durante este tiempo.  

 

 Si desea discutir las necesidades de su estudiante antes de aceptar este apoyo, comuníquese con su 

maestro de aula. 

 

       Sinceramente 

 

       Director del edificio   

    

 

 

 

____ Entiendo que puedo retirar mi permiso para este apoyo en cualquier momento. 

            
                                                     _____________________________ 
                                                     Firma del padre / tutor 
 
             _____________________________ 
             Fecha 

 
Hoja de metas del estudiante (se requiere que los estudiantes tengan al menos una 

meta) 
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name_________________________________________ estudiantil 
 
Objetivo 1: 
 
Motivo de preocupación: 
 
 
Descripción de la intervención: 
 
 
Frecuencia de intervención: 
 
 
Materiales suplementarios necesarios: 
 
 
Progreso hacia la meta: 
 
 
 
 
Fecha objetivo cumplida: 
 
 
 
 
Objetivo 2: 
 
Motivo de preocupación: 
 
 
Descripción de la intervención: 
 
 
Frecuencia de intervención: 
 
 
Materiales suplementarios necesarios: 
 
 
Progreso hacia la meta: 
 
 
Fecha objetivo cumplida: 
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TÍTULO 1A INFORME TRIMESTRAL DE SITUACIÓN 
 
 
Name_______________________Grade______Date_____________ estudiantil 
 
Título 1Un informe preparado por _____ 
 
 
Como usted sabe, su hijo está recibiendo apoyo académico en la escuela. Se le 
proporciona la siguiente información para que pueda comprender cómo este programa 
está ayudando a su hijo.  
 
LECTURA/ARTES DEL LENGUAJE      MATEMÁTICA 
 
__Comprensión     __Conceptos 
 
__ Habilidades de escucha                __ Datos matemáticos 
 
__Vocabulario      __Resolución de problemas 
 
__ Habilidades de estudio      __ Habilidades de 
estudio 
 
 
 
 
Zona(s) objetivo(s): ____ 
 
Comentarios:______________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
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MSAD #37 TIME SHEET FOR ______________________________ (Printed Name)

LOCATION: EMPLOYMENT POSITION:
DW MERRITT COOK
CHERRYFIELD CUSTODIAN
HARRINGTON ED TECH
MILBRIDGE SUBSTITUTE
NARRAGUAGUS TUTOR
CENTRAL OFFICE OTHER:___________

FOR THE TWO WEEK PAY PERIOD FROM _____/_____/_____ TO _____/_____/_____

WEEK #1:

DAY DATE # OF HOURS
# OF TITLE I 

HRS REASON(S) FOR ABSENCES
Monday Sick Leave
Tuesday Personal Leave
Wednesday Bereavement Leave
Thursday Professional Leave
Friday Vacation

Other (explain below)
TOTAL REGULAR HOURS WEEK #1

Extra Time/Over Time
Date
Date
Date

TOTAL OF ALL REGULAR AND
EXTRA HOURS FOR WEEK #1
WEEK #2:

DAY DATE # OF HOURS
# OF TITLE I 

HRS REASON(S) FOR ABSENCES
Monday Sick Leave
Tuesday Personal Leave
Wednesday Bereavement Leave
Thursday Professional Leave
Friday Vacation

Other (explain below)
TOTAL REGULAR HOURS WEEK #2

Extra Time/Over Time
Date
Date
Date

TOTAL OF ALL REGULAR AND
EXTRA HOURS FOR WEEK #1

Employee's Signature Date Supervisor's Siganture                Date
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RSU/SAD #37 

1020 Sacarap Road Harrington, Maine 207-483-2734 

 

Certificación de tiempo y esfuerzo 
Nombres: 

Esto es para certificar que, a mi leal saber y entender, las 
personas mencionadas anteriormente pasaron el 100% 
de su tiempo durante el período de 
__________________________engaged en actividades 
permitidas del Título IA y se les pagó con fondos de 
subvenciones federales del Título IA. 
 

 

                                   
 

 

firma________________________________________________________________ 

title_____________________________________________date____________________ 

Firma/Título/Fecha del Supervisor con conocimiento de primera mano del trabajo realizado por el personal 
 

 
(se completará el 31 de diciembre y el 14 de junio) 
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Vivienda 
 

Hay varios programas disponibles para las familias sin hogar: 
Asistencia de ayuda alternativa 
    La Asistencia de Ayuda Alternativa es un programa para ayudar a los padres elegibles de TANF que 
necesitan ayuda a corto plazo para encontrar o mantener un empleo. Los pagos de vales equivalentes a 
hasta tres meses de beneficios de TANF están disponibles para las familias para ayudarlos a evitar la 
necesidad de beneficios de TANF. Información de contacto: Dawn Mulcahey (207)287-6426. 
ASPIRE/TANF 
    ASPIRE/TANF es un programa que ayuda a los beneficiarios de TANF a encontrar un empleo que pague 
lo suficiente para que puedan salir de la asistencia social. Información de contacto: Liz Ray (207)-287-4733 
. 
 ASPIRE/JET 
    ASPIRE/JET es un programa que ayuda a los beneficiarios de cupones de alimentos a encontrar empleo. 
Información de contacto: Liz Ray (207)-287-4733.  
 Manutención de los hijos 
    Manutención infantil de Maine: La División de Cumplimiento y Recuperación de Apoyo (DSER) es 
responsable del desarrollo e implementación de las reglas, regulaciones, políticas y procedimientos 
necesarios para garantizar que todos los padres sin custodia contribuyan al apoyo económico de sus hijos. 
Preguntas sobre manutención infantil e información de contacto o llame al (207)624-4100  
Asistencia de emergencia 
    La asistencia de emergencia proporciona beneficios a las familias con niños en algunas situaciones 
cuando la familia está amenazada por la indigencia o la falta de vivienda debido a una situación de 
emergencia. Estas situaciones incluyen incendios, otros desastres naturales, terminación del servicio 
público, desalojos o falta de vivienda adecuada. Solo se pueden comprar ciertos artículos. Información de 
contacto: Dawn Mulcahey (207)287-6426.  
Complementos alimenticios 
    El Programa de Suplementos Alimenticios proporciona cupones de alimentos que ayudan a los hogares 
de bajos ingresos a comprar los alimentos que necesitan para una buena salud. Información de contacto: 
Karen L. Curtis (207)287-7118. Los beneficios de los complementos alimenticios aumentan 
Asistencia General 
    La Asistencia General es un programa administrado a través de los municipios, que compra artículos de 
primera necesidad para las personas que no tienen medios para pagar dichos servicios. Información de 
contacto: Cindy Boyd (207)287-3457  
Asistencia Médica 
    La Asistencia Médica, incluidos los programas MaineCare, Cub Care y Medically Needy, proporciona 
pagos a los proveedores de atención médica. La elegibilidad es determinada por la Oficina de Acceso y 
Apoyo Integrado (anteriormente BFI). El pago de facturas y otras actividades son realizadas por la Oficina 
de Servicios Médicos. Información de contacto: (207)287-4076 
Los padres como eruditos 
    Parents as Scholars es un programa para padres que participan en un programa postsecundario de dos o 
cuatro años. Ofrece un beneficio mensual basado en las pautas para el programa TANF. Información de 
contacto: Dawn Mulcahey(207)287-6426. 
TANF 
    Ayuda temporal para los niños y sus padres mientras la familia trabaja para ser autosuficiente. 
Información de contacto: Dawn Mulcahey (207)287-6426. 
Programa de Asistencia Telefónica 
    Si califica, la Asociación Telefónica de Maine (TAM) se une al Departamento de Servicios Humanos 
(DHS) y la Asociación de Acción Comunitaria de Maine (MCAA) para instarle a aprovechar el Programa 
de Asistencia Telefónica. TAM está compuesta por las 24 compañías telefónicas en el estado de Maine. 
Paso para elegir el cuidado infantil 
    Elegir el cuidado de los niños es una de las decisiones más importantes que tomará para su hijo. Un buen 
entorno de cuidado infantil puede tener un impacto positivo en el desarrollo de su hijo. Recuerde, depende 
de usted elegir el cuidado de su hijo. Cuando haya encontrado un programa que satisfaga las necesidades de 
su familia y de su hijo, manténgase involucrado, haga preguntas y hable con su cuidador todos los días 
sobre su hijo.  
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RSU/SAD #37 
Aviso anual para padres 

Derecho a solicitar cualificaciones docentes 
 
Nuestra escuela recibe fondos federales para programas que forman parte de la Ley de 
Educación Primaria y Secundaria (ESEA), según enmendada (2015). A lo largo del año 
escolar, continuaremos brindándole información importante sobre esta ley y la educación 
de su hijo. Según la ley de educación actual, los maestros deben haber obtenido la 
certificación y licencia estatal. La certificación y licencia estatal es la capacitación 
requerida para ser maestro. 
 
Estamos muy orgullosos de nuestros maestros y sentimos que están listos para el próximo 
año escolar. Estamos preparados para darle a su hijo una educación de alta calidad. Tiene 
derecho a solicitar información sobre las calificaciones profesionales de los maestros o 
paraprofesionales de su hijo. 
 
 Un paraprofesional proporciona apoyo académico o de otro tipo para los estudiantes bajo 
la supervisión directa de un maestro. Si solicita esta información, el distrito o la escuela 
le proporcionarán lo siguiente lo antes posible: 
 
a. si el maestro ha cumplido con los requisitos estatales de certificación y licencia para 
los niveles de grado y las materias para las cuales el maestro proporciona instrucción; 
b. si los requisitos estatales de certificación y licencia han sido eximidos (no se requiere 
en este momento) para el maestro bajo emergencia u otro estado temporal; 
c. si el maestro está enseñando en el campo de la disciplina para la cual está certificado o 
licenciado; 
d. si el maestro ha cumplido con la certificación, licencia, registro u otros requisitos 
comparables aprobados o reconocidos por el estado. Estos requisitos se aplican a la 
disciplina profesional en la que trabaja el maestro y pueden incluir proporcionar 
instrucción en inglés a estudiantes de inglés, educación especial o servicios relacionados 
a estudiantes con discapacidades, o ambos; y 
e. si su hijo está recibiendo el Título I o servicios de educación especial de 
paraprofesionales, sus calificaciones. 
 
Nuestro personal está comprometido a ayudar a su hijo a desarrollar el pensamiento 
social, académico y crítico que necesita para tener éxito en la escuela y más allá. Ese 
compromiso incluye asegurarnos de que todos nuestros maestros y paraprofesionales 
estén altamente calificados. 
 
Si desea solicitar información sobre el(los) maestro(s) o paraprofesional(es) de su hijo, o 
si tiene alguna pregunta sobre la asignación de su hijo a un maestro o paraprofesional, 
comuníquese con la siguiente persona en la escuela de su hijo: 
 
Nombre: Título: Correo electrónico: Teléfono: 
 
Gracias por su interés y participación en la educación de su hijo. 
 
Sinceramente 
 
Director de la escuela         
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CARTA INFORMANDO A LOS PADRES DEL ESTADO NO HQT 

 
Membrete escolar 

 
 

    
Fecha:   
 
Estimado padre/tutor: 
 
 A principios de este año escolar recibió una carta explicando la nueva ley federal 
que requiere que los maestros sean, o se conviertan, en "Altamente Calificados" en las 
materiasEY enseñar.   Esa ley, llamada ESEA, ha sido diseñada para ayudar a su hijo a 
lograr más en la escuela. 
 La ley requiere que todos los maestros deben cumplir con una definición federal 
específica de "altamente calificado" con el fin de enseñar en escuelas que reciben fondos 
federales.  Como saben, nuestra escuela recibe fondos federales para apoyar los 
programas que ofrecemos a su hijo.   
 Creemos que todos los maestros que trabajan en nuestra escuela están calificados 
para sus tareas de enseñanza y certificados como maestros en Maine.  Sin embargo, 
algunos maestros aún no han cumplido con todos los requisitos para la designación 
federal de "Altamente calificado".   
        La ley también requiere que notifiquemos a los padres si su hijo está siendo 
enseñado durante cuatro o más semanas por un maestro en una escuela o programa de 
Título I que aún no cumple con la definición de "Altamente calificado". 
        Esta carta es para informarle que el maestro de su hijo, ___, está en el proceso de 
cumplir con los nuevos requisitos y estamos brindando el apoyo necesario para el éxito. 
Para garantizar que cada niño en cada salón de clases tenga un maestro altamente 
calificado, nuestro distrito escolar y el Departamento de Educación de Maine están 
ayudando a los maestros a cumplir con los requisitos de la ley federal. 
         Puede solicitar y recibir de manera oportuna información sobre las calificaciones 
profesionales de los maestros de aula de su hijo para incluir (1) si el maestro ha cumplido 
con los criterios estatales de calificación y licencia para los niveles de grado y las áreas 
temáticas en las que el maestro brinda instrucción (2) si el maestro está enseñando bajo 
emergencia u otro estado provisional a través del cual se ha renunciado a los criterios 
estatales de calificación o licencia (3) el título de bachillerato de la maestro y cualquier 
otra certificación de posgrado o título poseído por el maestro y el campo de disciplina de 
la certificación o título (4) si el niño recibe servicios de paraprofesionales y, en caso 
afirmativo, sus calificaciones. 
         El maestro de su hijo está dedicado al éxito de cada niño en la clase.  Le agradezco 
por su continuo apoyo a la educación de su hijo y lo aliento a comunicarse con su 
maestro de manera regular para que juntos podamos brindarle a su hijo la mejor 
educación posible. 
 
Sinceramente 
 
Principal 
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RSU/SAD #37 
Encuesta de Noches Familiares 2023-2024 

    
Escuela _____ Date________      

 
 
 

1. Por favor, comparta algunos pensamientos y sentimientos con respecto a su 
experiencia con la noche familiar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2. Comparta cualquier pregunta, inquietud o necesidad que usted o su hijo puedan 

tener. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

3. Por favor, dé sugerencias o ideas con respecto a eventos, capacitaciones y 
actividades que considere que nos ayudarán a trabajar juntos y satisfacer mejor las 
necesidades de su hijo / hijos. 
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RSU / SAD # 37 Título I Formulario de informe 2023-2024 (complete y devuélvalo a Lorna antes del 

9 de mayo) 
Escuela ____ Título I Personal ______, ____, __, __ 
*La firma del director valida que este informe es preciso: ____ 
1. Número de estudiantes atendidos por género: 

Masculino  
Hembra  
Total  

 
2. Número de estudiantes atendidos por grupo étnico: 

Indio americano o nativo de Alaska  
Asiático  
Negro (no hispano)  
Hispánico  
Nativo de Hawái u otro isleño del Pacífico  
Blanco (no hispano)  
Dos o más razas  
Total  

 
3. Número de estudiantes atendidos por grado: 

K  
1  
2  
3  
4  
5  
6  
7  
8  
Total  

 
4. Número de estudiantes atendidos por servicios especiales: 
 

Estudiantes locales descuidados  
Estudiantes con discapacidades (tiene un IEP)  
Dominio limitado del inglés (estudiantes LEP)  
Estudiantes sin hogar  
Estudiantes migrantes  

 
5. Número de estudiantes identificados y atendidos en las siguientes áreas: (según lo determinado por 
el equipo SAT, evaluaciones locales, pruebas previas, pruebas posteriores, puntajes NWEA, 
recomendación de maestros y / o padres) 
 

Lectura/Artes del lenguaje  
Matemáticas  
Recuperación de lectura  

 
6. Número y porcentaje de estudiantes que mejoraron en lectura según lo determinado por 
evaluaciones locales, pruebas estandarizadas y / o pruebas posteriores: _____ número 
______percentage 
 
7. Número y porcentaje de estudiantes que mejoraron en matemáticas según lo determinado por 
evaluaciones locales, pruebas estandarizadas y / o pruebas posteriores: _____ número 
______percentage 
 
8. Número de estudiantes atendidos en Recuperación de Lectura: _____ Número de estudiantes que 
completaron con éxito el programa RR: _____ Número de estudiantes que fueron referidos para 
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otros servicios:______ Número de estudiantes que no recibieron un program_____ completo Número 
de estudiantes que demostraron competencia en el Survey_____ posterior a la observación 

 
RSU/SAD #37 
Programa Título I 

2023-2024 
 

Escuela D. W. Merritt 
Lorna Greene - Directora y MSAD #37 Título 1 y Prof. Dev. 

Coordinadora    
Sally MacLean - Título 1 

Meagan Worcester - Recuperación de lectura 
483-2229 

 
Escuela Primaria Harrington 

Eric Brooks - Director 
Sandra White & Melissa Redimarker - Título I 
Meagan Worcester - Recuperación de lectura 

483-6681 
 

Escuela Primaria Milbridge 
Carol Ann Lisee - Directora 

Rick Parker - Título I 
Crystal Doucette - Recuperación de lectura 

546-2210 
 

Narraguagus Junior/Senior High 
Todd Emerson – Director 

Marla Bagley – Subdirectora 
Dianne Farren - Título I 

483-2747 
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                                     Declaración de política del título I 
 
 De acuerdo con la Política de la Junta Escolar de RSU / SAD # 37, el 
personal del Título I en las Escuelas Primarias Harrington, Milbridge y 
D. W. Merritt, junto con Narraguagus Junior High, fomentan la 
participación familiar de todas las familias del Título I en actividades y 
programas escolares diseñados para promover una experiencia 
escolar exitosa para los estudiantes. 
 
 

 
¿Qué es el Título I? 

 
    El Título I es un programa financiado con fondos federales con el 
propósito de aumentar el rendimiento de todos los estudiantes y 
proporcionar apoyo académico adicional a los estudiantes en lectura y 
matemáticas. Los miembros del personal del Título I brindan apoyo 
individualmente o en grupos pequeños, ya sea en el aula o fuera del 
aula. 
 
El Título I garantiza que todos los niños tengan oportunidades justas, 
equitativas y significativas para obtener una educación de alta calidad 
y trabajar hacia la competencia en estándares estatales desafiantes y 
evaluaciones locales.  
 
 
 

Pacto escolar 
 
Las familias discutirán el Pacto de Educación en el Hogar del Título I 
con el personal del Título I durante las noches familiares de 
otoño.  Como parte de nuestro pacto, se les pide a las familias que 
proporcionen conexiones en el hogar / escuela para garantizar el éxito 
de sus hijos. 
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Comunicación 
   
Las familias son informadas por carta si su hijo es elegible para 
los Servicios del Título I según las recomendaciones del Equipo 
de Asistencia Estudiantil, los resultados de las evaluaciones 
estatales y locales y / o las recomendaciones de los padres / 
maestros. Las familias reciben informes trimestrales que les 
informan de las metas y el progreso académico de sus hijos.  Las 
familias de los estudiantes del Título I son informadas e 
invitadas a unirse a actividades durante todo el año que les dan 
una mejor comprensión de lo que se espera de sus hijos y el 
tipo de instrucción que reciben sus hijos.  Las actividades de 
participación familiar incluyen: 
 

Jornadas de puertas abiertas / Noches de diversión familiar de otoño / 
Reuniones de planificación 

Conferencias de otoño para padres / maestros 
Eventos divertidos para familias de primavera 

Conferencias de primavera para padres / maestros 
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En Family Fun Events, se distribuirán encuestas a padres y estudiantes 
para obtener información y comentarios sobre los servicios del programa 

del Título I. 
 

 

 

 

 

 

¿Qué es la recuperación de lectura? 
 

Reading Recovery es un programa de intervención temprana 
diseñado para apoyar a los estudiantes de primer grado que tienen 
dificultades para leer y escribir. Reading Recovery le enseña a un niño a 
"aprender a aprender" usando sus fortalezas.  
Los niños seleccionados para participar en Reading Recovery reciben 
lecciones individuales de lectura y escritura durante 30 minutos cada 
día escolar durante un máximo de 20 semanas. La instrucción de 
recuperación de lectura está diseñada teniendo en cuenta las fortalezas 
y desafíos individuales del niño. La recuperación de la lectura no 
reemplaza la instrucción regular del niño en el aula, pero se ofrece 
además de las lecciones regulares de lectura en el aula. 
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Para más información 
con respecto a la programación del Título I, comuníquese con 

el director de su escuela o Lorna Greene, Coordinadora del Título IA, 
MSAD #37 
483-2229 

 
 
 
 
 
 

 
GRACIAS A TODO EL PERSONAL 

DEL TÍTULO I QUE TRABAJA 
DILIGENTEMENTE TODOS LOS DÍAS 
PARA AYUDAR A LOS ESTUDIANTES 
A SER LO MEJOR QUE PUEDEN SER. 
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